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Poder Judicial de la Nación

JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
FEDERAL 7

EXPTE Nº CAF 13.902/2021 “LATAM AIRLINES GROUP S.A.

C/  EN-DNM  –  EX  1391/14  S/

RECURSO  DIRECTO  PARA

JUZGADOS”

Buenos Aires, fecha de firma electrónica.-

VISTOS Y CONSIDERANDO:

I.-  Previo a resolver y como medida para mejor proveer,

en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 inciso 4º del Código

Procesal Civil y Comercial de la Nación, atento a los planteos de falta de

legitimación activa, “ausencia de legitimación sustancial, de caso o causa

contenciosa”  (sic)  efectuados  por  la  parte  demandada  a  fojas  42/58,

gírense los  autos  al  despacho del  Sr.  Fiscal  Federal  a  fin  de  que se

expida a su respecto. 

Sirva la presente de atenta nota de envío.

II.- En  consecuencia,  déjese  sin  efecto  el  llamado  de

autos a sentencia dispuesto a fojas 68. 

Todo lo cual, ASÍ SE DECIDE. 

Regístrese,  notifíquese  y  cúmplase  con  la  remisión

ordenada.

Walter LARA CORREA

Juez Federal (PRS)
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